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El presente Documento de Ampliación Completo ha sido redactado de conformidad con el modelo 
establecido en el Anexo I de la Circular MAB 17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables 
a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al mercado 
alternativo bursátil (texto refundido), y se ha preparado con ocasión de la incorporación en el MAB-
EE de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación. 

El MAB EE (segmento para Empresas en Expansión) es un Mercado diseñado para compañías de 
reducida capitalización en expansión. Los inversores en las empresas negociadas en el MAB EE 
deben ser conscientes de que asumen un riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas 
más grandes y de trayectoria más dilatada que cotizan en la Bolsa. La inversión en empresas 
negociadas en el MAB EE debe contar con el asesoramiento adecuado de un profesional 
independiente.  

Se recomienda al Accionista e Inversor leer íntegramente el Documento de  Ampliación con 
anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva emisión.  

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido del Documento de Ampliación. 
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Estratelis Advisors, S.L. como Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil (en adelante, el 
“MAB”), actuando en tal condición respecto a Home Meal Replacement, S.A. y a los efectos previstos 
en la Circular MAB 17/2016 antes citada, declara que ha asistido y colaborado con la entidad 
emisora en la preparación del Documento de Ampliación exigido por la Circular del Mercado de 
requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de capital, ha revisado la información que la 
entidad emisora ha reunido y publicado y que el Documento de Ampliación cumple con las 
exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni 
induce a confusión a los inversores.  
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1. Información general y relativa a la entidad emisora y su negocio 
 

1.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador,  responsables de 
la información contenida en el Documento. Declaración por su parte de que la misma, según 
su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna omisión 
relevante  
 

D. Quirze Salomó González, en nombre y representación de Home Meal Replacement, S.A., en su 
condición de Presidente del Consejo de Administración y Consejero Delegado, y especialmente 
autorizado al efecto en virtud de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en 
sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2016, asume la responsabilidad por el contenido del 
presente Documento de Ampliación Completo (en adelante, el “Documento” o “DAC”), cuyo formato 
se ajusta al Anexo I de la Circular MAB 17/2016 sobre requisitos y procedimientos aplicables a los 
aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al mercado 
alternativo bursátil. 

D. Quirze Salomó González como responsable del presente Documento, declara que la información 
contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la realidad y que no incurre en 
ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

 

1.2. Identificación completa de la entidad emisora 
 

Home Meal Replacement, S.A. (en adelante “HMR”, “Home Meal” o “la Sociedad”) es una Sociedad 
Anónima de duración indefinida, cuyo domicilio social se encuentra en el Polígono Industrial Les 
Vives, s/n, en Sant Vicenç de Castellet, Barcelona. La Compañía es titular del C.I.F. número A-
60.578.200 y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona en el Tomo 27346, Folio 67, Hoja B-
116.714, inscripción 1.  

La Sociedad fue constituida el 6 de mayo de 1994 en virtud de escritura pública otorgada ante el 
Notario de Sabadell D. José Antonio Rodríguez González con el número 1.474 de su protocolo con la 
denominación social de Servicios Logísticos y Merchandising, S.L.  

El 4 de agosto de 1998 y ante el Notario de Sant Vicenç de Castellet D. Pedro Ángel Casado Martín 
con el número 1.699 de su protocolo, se elevan a público los acuerdos alcanzados previamente el 27 
de julio de 1998 por la junta general de socios de la Compañía relativos al cambio de denominación 
de la Sociedad, adoptándose la denominación social Home Meal Replacement, S.L., así como su 
objeto social y traslado del domicilio social al actual. Esta escritura está inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona en el Tomo 27346, Folio 79, Hoja B116714, inscripción 4.  

Con carácter previo a la incorporación a negociación de las acciones de HMR en el MAB-EE, la 
Sociedad transformó su tipo social al de sociedad anónima en virtud de los acuerdos adoptados por 
la junta general de socios celebrada el día 30 de junio de 2014 y elevados a público mediante 
escritura pública otorgada el día 7 de agosto de 2014 ante el Notario de Barcelona D. Enrique 
Hernández Gajate, con el número 1.563 de su protocolo e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona en el Tomo 43092, Folio 213, Hoja B116714, inscripción 32.  
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El objeto social de HMR está incluido en el artí́culo 2 de sus Estatutos Sociales, cuyo texto se 
transcribe a continuación:  

“Artículo 2.-  

La Sociedad tiene como objeto social: la elaboración, envasado y comercialización de platos 
preparados y otros alimentos.  

El objeto social podrá ser desarrollado total o parcialmente, mediante la titularidad de acciones en 
otras sociedades de idéntico o análogo objeto social o contratos de cuentas en participación.  

Quedan excluidas del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la ley exija requisitos 
especiales que no queden cumplidos por esta Sociedad.  

Si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas actividades comprendidas en el 
objeto social algún título profesional, o autorización administrativa, o inscripción en registros 
públicos, dichas actividades deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha titulación 
profesional y, en su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos 
administrativos exigidos.” 

 

1.3. Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 
consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión.  
 

Los ejes principales de crecimiento de la empresa continúan siendo los mismos que se publicaron 
en los últimos DAR (mayo de 2015 y marzo de 2016) y en el DIIM inicial, según el siguiente detalle:: 

x Continuar la optimización de la logística y la producción. 

x La expansión y crecimiento a nivel nacional, con la apertura de nuevas tiendas, 
principalmente en régimen de franquicia. 

x La expansión a nivel internacional mediante masterfranquicias. 

x Nuevas acciones de marketing. 

x Nuevas líneas de productos. 

La presente ampliación de capital, de un importe efectivo máximo de 3.429.365,10 euros, tiene 
como objetivo financiar las inversiones adicionales que resultan necesarias para llevar a cabo la 
estrategia definida, según el siguiente detalle: 

 

 

Inversión Importe Categoría
Incremento capital circulante 1.689.365 €      Capital circulante
Proyecto Delivery 500.000 €          Inmovilizado intangible
Planta productiva 450.000 €          Inmovilizado material
Aplicaciones informáticas 360.000 €          Inmovilizado intangible
Desarrollo e I+D 250.000 €          Inmovilizado intangible
Restyling tiendas 180.000 €          Inmovilizado material
Total 3.429.365 €      
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A continuación se ofrece una explicación de cada inversión: 

- Incremento del capital circulante: Mantenimiento de posición líquida de caja para hacer 
frente a las obligaciones a corto plazo (ver apartado 1.10 del presente Documento). La 
Sociedad está trabajando en las siguientes líneas de financiación adicional, que 
complementarán los recursos obtenidos en la presente ampliación de capital:  

o a través de entidades de crédito,  
o de la emisión de pagarés, en base al programa de pagarés emitido en Luxemburgo, 

por un importe máximo de 10 millones de euros  y que a la fecha del presente 
documento se han suscrito por importe de 1,5 millones de euros con vencimiento 
2 de noviembre de 2017 y tipo de interés del 6% (ver Hecho Relevante de 4 de 
noviembre de 2016). 

o la contratación de un préstamo no bancario, que usualmente tiene un mayor coste 
(direct lending), de aproximadamente 5 millones de euros, operación que está 
siendo analizada con entidades financieras.  

- Proyecto Delivery: Campaña de publicidad para los servicios Nostrum GO (véase el 
apartado 1.5.2.1). 

- Planta productiva: Finalización de las inversiones en planta productiva, incluyendo todo 
aquello que es necesario para la producción de platos sin alérgenos (Proyecto Clean Label; 
véase el apartado 1.5.2.1), la instalación de una depuradora y otras nuevas líneas de 
envasado, y otros pequeños “capex” que finalizarán la obra de la nueva planta. 

- Aplicaciones informáticas: Continuación de la inversión en (1) la App de Picking On 
Demand, que automatiza y personaliza el picking de cada pedido y lo etiqueta según el 
idioma establecido para cada destino, (2) la App Factory, que se ha desarrollado para llegar 
al “PaperLess” en la planta y sirve para la gestión administrativa de la producción sin papel 
y (3) la App del nuevo servicio Nostrum GO (Delivery). 

- Desarrollo e I+D: desarrollo de negocio (aceleración del proceso de la firma de franquicias 
y acuerdos de master franquicia en el ámbito internacional) y de nuevas líneas de producto 
y procesos productivos. 

- Restyling tiendas: Continuación del proyecto de restyling de las 23 tiendas propias. En 
concreto, durante el segundo semestre se han iniciado las remodelaciones de las tiendas de 
la calle Goya en Madrid y de la calle Call en Barcelona, además del cambio de imagen de 
varias terrazas (los gastos generales del restyling de las tiendas franquiciadas corren a 
cargo de los franquiciados, mientras que HMR aporta personal propio para el diseño). 

 

1.4. Información pública disponible. Mención a la existencia de las páginas web de la entidad 
emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible la información periódica y 
relevante publicada desde su incorporación al Mercado.  
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 15/2016 sobre la información a suministrar por 
Empresas en Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, el 
DIIM de  diciembre de 2014, el DAR de mayo de 2015 y el DAR de marzo de 2016 de la Compañía 
están disponibles en la página web de  la misma (www.homemeal.eu), así como en la página web 
del MAB (www.bolsasymercados.es/mab/esp/Home.aspx), donde además se puede encontrar la 
información financiera y los hechos relevantes publicados relativos a la Sociedad y a su negocio 
desde su incorporación al Mercado. 
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1.5. Actualización de la descripción de los negocios, estrategia y ventajas competitivas de la 
entidad emisora en caso de cambios estratégicos relevantes o del inicio de nuevas líneas de 
negocio desde el Documento Informativo de Incorporación.  
 

1.5.1. Introducción 

HMR se define como una empresa que produce, distribuye y comercializa platos propios 
preparados de cocina mediterránea, que destacan por ser caseros, naturales, sin aditivos ni 
conservantes. 

Todos los platos son elaborados en las cocinas centrales que posee la Sociedad en Sant Vicenç de 
Castellet (Barcelona), desde donde se distribuyen diariamente recién cocinados a sus tiendas. 

La comercialización de los platos se realiza a través de una red de tiendas configurada, a 30 de junio 
de 2016, por 131 establecimientos (de los cuales 107 son franquiciados), que operan bajo la marca 
Nostrum y están situados en Cataluña principalmente, otras partes del territorio nacional, el 
Principado de Andorra y Francia. 

 

1.5.1.1 Líneas de actividad 

1.5.1.1.1 Producción 

Productos 

Todos los platos preparados que se venden en las tiendas de HMR son elaborados por la Compañía. 

Los productos elaborados por la Compañía se clasifican en: 

x la línea de refrigerados (con una vida útil de 10 días de promedio), estructurada en una 
carta de unos 70 artículos aproximadamente, que a la vez está agrupada por familias 
(ensaladas, entrantes, sopas y cremas, verduras, legumbres, carnes y pescados), y 

x la línea de congelados, compuesta por 12 referencias agrupadas en helados, gratinados y 
empanados fritos (entre los que destacan las croquetas) (la vida útil de los productos 
congelados alcanza los seis meses). 

La carta de productos preparados por la Sociedad se puede consultar en su página web 
(www.nostrum.eu). 

http://www.nostrum.eu/
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Los platos preparados forman una cartera de productos bajo las siguientes marcas y submarcas: 
NOSTRUM 123, Nostrum OnePot, NostrumWok, Nostrum Excellent, Nostrum Health.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planta productiva 

La principal prioridad estratégica de la compañía en 2015 y 2016 ha sido  el proyecto de ampliación 
de la capacidad y automatización de la planta de Sant Vicenç de Castellet (SVC). 

Dicho proyecto ha supuesto la puesta en marcha, entre otras, de las siguientes líneas productivas: 
nueva cocina con la incorporación de las tecnologías más avanzadas en la industrialización de los 
procesos culinarios; líneas automatizadas para la elaboración de croquetas, canelones y otras 
pastas; y nuevas líneas de envasado, etiquetaje y picking. Adicionalmente, se han instalado nuevos 
equipos de cocina experimental para el desarrollo de nuevos productos y se están renovando 
completamente todas las instalaciones energéticas y de soporte logístico a la planta. 

La inversión realizada permite aumentar hasta tres veces la producción global de la planta respecto 
a la actual, pudiendo por tanto absorber los crecimientos esperados para los próximos años.  

La planta productiva de HMR se encuentra situada en el Polígono Industrial Les Vives s/n de Sant 
Vicenç de Castellet (Barcelona) y tiene 3.235 m2 útiles sobre una superficie total de 5.177 m2 
distribuidos en 3 niveles. 
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La distribución actual, después de las obras de ampliación, es la siguiente: En el nivel inferior de la 
planta se encuentran el muelle de recepción de la materia primera, siete ubicaciones de almacenaje 
(ambiente, congelado y refrigerado), cinco salas de trabajo para la preparación del producto y la 
línea de gratinados. En el segundo nivel están situadas las cocinas, la zona de envasado, la zona de 
limpieza, la zona de picking, el muelle de expedición y los almacenes logísticos (refrigeración y 
congelación) para realizar tratamientos anexos de abatimiento y conservación de producto a 
temperatura constante. En el tercer nivel se localizan las oficinas de logística y calidad de la 
Sociedad, la cocina I+D, la heladería y la línea de freiduría. 

Proceso productivo 

En la planta productiva tiene lugar desde la recepción de las materias primas hasta la expedición 
del producto, pasando por las etapas de preparación de los ingredientes, el cocinado, el envasado, el 
etiquetado, la pasteurización, el abatimiento y el picking-packing. 

El proceso no ha variado sustancialmente, respecto del descrito en el Documento de Incorporación 
al Mercado, si bien, con las inversiones realizadas en el ejercicio 2015, se ha automatizado en gran 
medida y ello ha conllevado su optimización. 

Sistemas informáticos 

Desde 2005, en HMR se utiliza SAP como ERP a nivel corporativo, y todos los procesos logísticos de 
la Compañía se gestionan con esta herramienta. 

Tal y como se describía en el Documento de Incorporación, el uso del aplicativo MRP (“Material 
Request Planning”), como sistema de planificación y administración permite asegurar la entrega de 
los artículos en cantidad, plazo y destino reduciendo el nivel de mermas e inventarios a niveles 
mínimos. 

 

1.5.1.1.2 Distribución 

La logística de distribución no ha variado sustancialmente respecto de la detallada en el Documento 
de Incorporación. Las primeras tiendas abiertas en Francia son servidas mediante transporte por 
carretera hasta Perpiñán, mediante transporte ferroviario hasta destino (París, por ejemplo) y 
transporte de reparto urbano hasta la tienda. 

 

1.5.1.1.3 Comercialización 

La comercialización de los platos preparados por HMR se realiza a través de una red de tiendas 
conformada, a 30 de junio de 2016, por 131 establecimientos que operan bajo la marca Nostrum 
(de los cuales 107 son franquiciados). 

El concepto de tienda 

En 2015 se llevó a cabo un nuevo diseño de las tiendas, que ha sido implantado en las de nueva 
apertura y en las remodelaciones de tiendas existentes que se han llevado a cabo durante el año. La 
nueva imagen está dotada de nuevos espacios y servicios como son Nostrum Café, la Croquetería, la 
Caneloteca, el espacio Paella, la Heladería, la Vinoteca, el servicio a mesa y la minikitchen (donde el 
cliente dispone de todos los utensilios necesarios para emplatar y calentar el plato él mismo), que 
permiten ampliar y enriquecer la experiencia del cliente.  
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Localización de las tiendas 

Los 131 establecimientos de HMR a 30 de junio de 2016 están situados en Cataluña (107), Aragón 
(1), Comunidad Valenciana (2), Islas Baleares (1), Madrid (11), País Vasco (4), Principado de 
Andorra (1) y Francia (4). 

 

Distribución geográfica de las tiendas de HMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo de franquicia 

La estrategia de crecimiento de los últimos años de HMR se ha basado en el modelo de franquicia. 

La Compañía cuenta con tres formatos posibles de establecimientos en régimen de franquicia que 
requieren al franquiciado un tipo de local e inversión distinta. A continuación se detallan las 
principales diferencias de cada uno de los formatos: 
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·         Establecimiento “A” (tiendas con facturación anual esperada de entre 200.000 y 500.000 
euros): 

–        Inversión media estimada de 150.000 € + IVA por acondicionamiento, maquinaria y 
mobiliario (canon incluido) 

·         Establecimiento “AA” (tiendas con facturación anual esperada de entre 500.000 y 1.00.000 
euros): 

–        Inversión media estimada de 300.000 € + IVA por acondicionamiento, maquinaria y 
mobiliario (canon incluido) 

·         Establecimiento “AAA” (tiendas con facturación anual esperada superior a 1.000.000 euros): 

–        Inversión media estimada de 1.000.000 € + IVA por acondicionamiento, maquinaria y 
mobiliario (canon incluido). 

En los tres formatos  los locales deben estar ubicados a pie de calle o en un centro comercial, contar 
con una amplia fachada, una altura mínima de 2,60 m., y no es necesaria salida de humos ya que en 
la tienda no hay cocina. 

Para ser franquiciado de HMR las condiciones no han variado sustancialmente de las descritas en el 
Documento de Incorporación al Mercado. 

Las franquicias obtienen sus ingresos por las siguientes vías: 

x La venta de los platos preparados por HMR y los productos secos autorizados de terceros: 

o En función del mix de ventas que tenga la franquicia y de lo eficiente que sea la 
gestión de la tienda, la Compañía estima que el margen bruto, por lo general, está 
entorno al 50% de media, calculado sobre el importe de venta al público. 

o Adicionalmente el franquiciado puede incrementar sus ventas instalando 
máquinas de vending y realizando servicios de catering o entrega de productos, 
principalmente en empresas y colectividades. 

x Mediante la fidelización de clientes vendiéndoles tarjetas del Fan’s Club. El precio de venta 
de esta tarjeta es de 5 € anuales. 

 

1.5.1.2 Descripción de las fuentes de ingresos 

Las principales vías de ingresos de HMR por el desarrollo de las actividades mencionadas en el 
apartado anterior son: 

x Venta de los productos elaborados por la Sociedad (i) en las tiendas que gestiona 
directamente o (ii) a las tiendas franquiciadas. 

x Canon de adhesión, canon de marketing e ingresos por servicio de software de la Compañía 
a las franquicias. 

x Venta del negocio de las tiendas que la Sociedad opera directamente a nuevos 
franquiciados. 
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1.5.1.3 Posición en el mercado en que opera y principales competidores 

La Compañía opera, a través de su red de tiendas, en el mercado de comida preparada casera en 
Cataluña, las principales ciudades españolas como Madrid, Bilbao, Valencia, o Palma de Mallorca, el 
Principado de Andorra y Francia. 

El público objetivo de HMR es realmente variado porque abarca cualquier segmento de clase social, 
género y edad que reside, trabaja o estudia en una zona urbana, y dispone de poco tiempo para 
comer o cocinar. 

HMR opera en el segmento de restauración especializada en comida preparada casera (fast good) 
para consumir en un local y/o llevar. Según un estudio interno, considerando el número de locales 
o restaurantes, HMR sería el líder nacional de dicho segmento ya que el segundo operador en 
España, Tento, opera con 44 tiendas, la gran mayoría en Barcelona, y el resto de empresas del 
segmento fast good están por debajo de los 10 locales según dicho estudio. El estudio mencionado 
no detalla cuotas de mercado dada la fragmentación del mercado y la dificultad de acceder a 
fuentes fiables de datos. La Sociedad entiende que se trata de un mercado atractivo debido a que el 
elevado gasto de comida rápida por habitante en España todavía no se ha diversificado hacia 
comida casera. 

El segmento fast good se encuentra dentro de un canal de distribución más amplio denominado 
Food Service, en concreto dentro del segmento del Quick Service Restaurant (QSR). Los principales 
operadores de dicho segmento en España son McDonald's, Burger King, Pans & Company o 
Telepizza. Otros competidores de tamaño menor incluyen Delinas, Domino's Pizza, Food Court, KFC, 
Papizza, Pizza Movil, Taco Bell, TGB - The Good Burger, Rodilla, Viena y VIP Smart (determinación 
de los competidores proveniente de la segmentación de Grupo NPD). 

La competencia de HMR, en un sentido amplio, estaría representada por un abanico diverso de 
empresas de diferente tamaño y tipología de comidas que desarrollan su actividad a través de: 

x Restaurantes de fast food o de menús diarios. 

x Servicio de comidas a domicilio. 

x Supermercados y tiendas de alimentación que venden comida preparada 

Según un estudio publicado por EAE Business School en enero de 2016, la cuota de mercado de Mc 
Donald’s en el segmento de QSR alcanza el 40% del mercado español, seguida de Burger King con el 
22,5% y Pans & Company con el 4,4%. Según dicho estudio, el sector de “comida rápida” facturó en 
España en el 2014 un importe de 3.226 millones euros. Dicho estudio no contempla el segmento 
fast good dada su incipiente implantación en España. 
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1.5.2 Estrategia y ventajas competitivas 

1.5.2.1 Estrategia 

Los ejes principales en que se basa la estrategia de crecimiento de HMR para los próximos años, con 
el objetivo de convertirse en un referente europeo en el ámbito de la comida preparada casera, son 
los siguientes: 

x Expansión nacional, vía franquicias.  

x Expansión internacional vía Master franquicias (Nostrum Europa).  

x Desarrollo de nuevas gamas de producto y nuevos servicios. 

x Continuar con la optimización de la nueva planta productiva. 

 

Expansión nacional 

En el primer semestre de 2016 ha continuado el proceso de expansión nacional de HMR a través de 
la apertura de 7 nuevas franquicias. La compañía ha centrado sus esfuerzos en el restyling de las 
tiendas existentes, dada la buena acogida del nuevo diseño y de los nuevos módulos que se 
pusieron en marcha en junio de 2015 y que han incrementado las ventas de las tiendas que han 
implantado la nueva imagen. Actualmente un 20% de las tiendas que configuran la red de Nostrum 
ya disponen del nuevo diseño. La estrategia de crecimiento a nivel nacional hasta finales de año es 
seguir con un crecimiento similar al llevado a cabo durante el primer semestre de 2016, es decir, 
abrir una nueva franquicia cada mes. 

 

Desarrollo de nuevas gamas de producto y nuevos servicios 

Con el objetivo de contribuir al crecimiento de las ventas y diferenciarse de la competencia, HMR ha 
puesto en marcha diferentes acciones de marketing basadas en (i) nuevas gamas de producto, (ii) 
nuevos desarrollos tecnológicos para los miembros del Fan’s Club y (iii) campañas de publicidad. 

Las principales innovaciones de producto han sido el lanzamiento del concepto One Pot, plato único 
que permite lograr un correcto equilibrio nutricional; el plato Wok, que introduce conceptos de 
gastronomía oriental; los platos Veganos, confeccionados en base a componentes vegetarianos; una 
gama de productos premium, denominada Nostrum Excellent y por último, el lanzamiento de la 
gama Nostrum Health, que consiste en 6 platos de recetas saludables. 

La compañía tiene previsto poner en marcha a finales de 2016 el proyecto Clean Label, que tiene 
por objeto producir platos sin alérgenos como el gluten o la lactosa. 

En relación a las principales acciones basadas en aplicaciones tecnológicas, éstas han sido: 

x Fast Order 

Una aplicación que permite al consumidor comprar a distancia desde su propio dispositivo 
móvil, enviando el pedido a la tienda donde recogerlo. Esta iniciativa facilita la compra y 
proporciona más flexibilidad a los clientes.  
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x Fast Pay 

La aplicación permite pagar con el móvil en la misma tienda, una vez identificado como 
socio del Fan’s Club. 

Mediante este sistema se ofrece al cliente una mayor comodidad y seguridad que en el 
sistema de pago en efectivo o tarjeta. 

x Jackpot 

Es una gamificación con el objetivo de incrementar la fidelización y el ticket medio. El 
consumidor recibe un push en su App, que es canjeable por un regalo en el punto de venta. 

 

 

 

x Nostrum Diet 

Es un servicio dentro de la APP donde el cliente puede ponerse en contacto con una 
nutricionista a través de un programa de mensajería y pedir consejos, consultas y dar 
feedback.  

Respecto a las campañas de publicidad, la marca ha hecho campañas de publicidad durante todo el 
año 2015 y el primer semestre de 2016. Concretamente, durante el 2015 patrocinó el importante 
espacio de la televisión local TV3 para la fiesta nacional de Sant Jordi. Durante el segundo semestre 
de 2015, se hicieron 4 nuevos spots para promocionar los nuevos lanzamientos de productos, cuya 
difusión se mantuvo durante el primer semestre de 2016 

También se han hecho inversiones en la publicidad radiofónica en las principales emisoras de 
España y en prensa escrita tanto en España, como en Francia.  

Se han llevado a cabo campañas de publicidad digital y de geomarketing, como parte del know-how 
de la compañía.  

Por último, la Compañía ha lanzado en Barcelona y Madrid los cuatro nuevos servicios NostrumGO 
Now, NostrumGO Community, NostrumGO Family, NostrumGO Events. Todos ellos forman parte de 
una propuesta integral del servicio a domicilio, bajo la marca registrada NostrumGO y en un futuro 
se expandirán al resto de zonas geográficas. 
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NostrumGo es una propuesta integral del servicio a domicilio de Nostrum que abrirá un nuevo 
canal de incremento de la facturación para todos los restaurantes de la cadena, sin canibalización 
del producto puesto que el canal y el perfil del cliente son distintos.  

El servicio a domicilio se realiza a través de la APP NostrumGO y concretamente tiene 4 diferentes 
modalidades, en función de la necesidad del cliente, su zona geográfica o el momento de entrega 
deseado.  

La primera, NostrumGO Now es un pedido instantáneo mediante la App y servido en el punto de 
entrega que escoja el cliente en 20 minutos.  

La segunda, NostumGO Community es un pedido programado mediante la App para horario de 
mediodía y para un grupo de personas (comunidad). Permite hacer envíos por 1 euro. 

La tercera, NostrumGO Family es un pedido programado semanalmente de menús preestablecidos 
mediante la web y la App. 

La cuarta, NostrumGO Events es un pedido programado en 24/48 horas de anticipación mediante la 
web y proporciona menús hechos para 3 o 5 días. Hay menús para niños, para 'seniors', para 
deportistas y para personas que quieren cuidar especialmente su salud en forma de dieta.  

En el lanzamiento del proyecto, que se produjo en septiembre tras una previa prueba piloto en este 
mismo mes, han intervenido expertos en la materia internos y externos. Se ha planificado una 
ambiciosa campaña de publicidad, tanto en medios de TV, radio, prensa, como actividades de street 
marketing y marketing digital, para la cual se estima una inversión de 500.000 euros proveniente 
de la presente ampliación de capital. Se estima que dicha inversión estará formada por los 
siguientes componentes. 

 

  

 

Expansión internacional 

La expansión internacional de HMR se inició de forma efectiva en 2015 con la apertura de tres 
tiendas en Francia: una tienda propia en Montpellier y dos franquicias en Avignon i Aix-en-
Provence. En el primer semestre de 2016 se ha abierto otra franquicia más en Sophia Antipolis y en 
el segundo semestre se ha abierto la primera tienda franquiciada en París. 

En relación a la implantación del modelo de Master Franquicia, se han firmado dos contratos en 
2016. Los contratos tienen una duración de 15 años y los ingresos para HMR pueden desglosarse en 
varios conceptos: 

Campaña Televisión 172.076,52 € 
Campaña de radio 57.589,40 €    
Creatividad campaña 57.750,00 €    
Productora spot 59.478,03 €    
Campaña publicidad digital 42.400,00 €    
Campaña publicidad offline 25.811,56 €    
Merchandising 8.690,00 €      
Diseño y creación App Delivery 76.204,49 €    
Total Proyecto Delivery 500.000,00 € 
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x Cánon de entrada: 275.000€ 
x Cánon mensual: 3% sobre las ventas del master franquicia en concepto de marketing y 

branding 
x De cada franquicia abierta por un master franquicia, HMR obtiene un Cánon de entrada 

de 5.000€ 
x Venta de productos propios Home Meal 

Los compromisos que Home Meal adquiere frente a los master franquicias consisten en la 
transferencia de su know-how, el asesoramiento en el diseño y la implantación de sus franquicias y 
el desarrollo de la imagen de marca. 

El primer acuerdo de master franquicia  se firmó en abril para la zona de Île-de-France (París) y 
prevé la apertura por parte del nuevo master franquiciado de un mínimo de 50 establecimientos 
Nostrum, ya sean franquicias o tiendas propias, dentro de su zona de exclusividad en los 5 primeros 
años de vigencia del contrato. La primera apertura ha tenido lugar en una ubicación singular de la 
ciudad de París el 13 de octubre de 2016, tal y como se ha indicado en el párrafo anterior.  

El segundo contrato se firmó en julio para la zona Oeste de Francia (en los departamentos 
detallados en el hecho relevante publicado el 8 de julio de 2016) y tiene por objetivo la apertura 
por parte del nuevo master franquiciado de un mínimo de 50 establecimientos Nostrum, ya sean 
franquicias o tiendas propias, dentro de su zona de exclusividad en los 6 primeros años de vigencia 
del contrato.  

De conformidad con lo previsto en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil, la firma de 
dichos contratos quedó reflejada en los hechos relevantes publicados en el MAB de 21 de abril de 
2016 y de 8 de julio de 2016, respectivamente. 

En consecuencia, estas dos firmas comportarán que, en los próximos seis años, se abran un mínimo 
de 100 locales Nostrum en el país galo. 

Se sigue avanzando en el proceso de identificación de candidatos potenciales y en la negociación de 
nuevos acuerdos.  El modelo de negocio planteado en Francia junto con los esfuerzos realizados 
durante el último año en la internacionalización de la marca están acelerando la expansión en 
Europa vía la master franquicia y se espera que propicie más firmas en un futuro próximo. 
 

Continuar con la optimización de la logística y producción 

En septiembre de 2015 se reinauguró la planta productiva de la compañía sita en Sant Vicenç de 
Castellet (Barcelona), que supuso una inversión de aproximadamente 6,7 millones de euros en 
2015 y de 0,9 millones de euros durante el primer semestre de 2016 (ver mayor detalle en el 
apartado 1.6.2). Las secciones más reforzadas han sido las correspondientes a (1) pasta y 
croquetas, que pueden incrementar hasta diez veces su producción, y (2) platos frescos, con 
posibilidad de aumentar hasta tres veces su producción, con un aumento de capacidad global del 
200%. Con la inversión en maquinaria también se ha conseguido una mayor eficiencia gracias a la 
automatización de las fases de envasado y picking. 

Además, la nueva planta cuenta con una nueva estación transformadora, una nueva caldera de 
vapor y acometida de gas, y una nueva central de frío que permite reducir un 90% el volumen de 
gas de efecto invernadero. 
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El espacio liberado por las antiguas oficinas ha sido destinado a la construcción de una nueva 
cocina experimental que facilita la investigación y desarrollo de nuevos productos y a la reubicación 
de la heladería incrementando así un 40% su capacidad actual. 

Tal y como se ha detallado en los puntos 1.3 y 1.5.2.1, con posterioridad a las obras de ampliación 
de la planta HMR sigue invirtiendo en tecnología y en la automatización de los procesos 
productivos y de la gestión interna de la empresa, y en los próximos meses está previsto invertir en 
la implantación del proyecto Clean Label, la instalación de una depuradora y de otras nuevas líneas 
de envasado. 

 

1.5.2.2  Ventajas competitivas 

HMR está presente en un segmento de mercado todavía sin madurar, con un elevado potencial de 
crecimiento, en el que desarrolla su actividad en base a un modelo de negocio diferencial que le 
aporta importantes ventajas frente a su competencia, y todo ello soportado en una imagen de marca 
de calidad, una amplia base de clientes y un equipo gestor competente y comprometido. 

A las ventajas ya destacadas en el Documento de Incorporación cabe añadir que HMR sigue 
invirtiendo en su imagen y en la fidelización de sus clientes,  

Según un estudio trimestral de julio de 2016 proporcionado por la firma Nielsen, los clientes 
consideran Nostrum como establecimientos acogedores y modernos donde se ofrece comida 
saludable y de calidad. 

El Fan’s Club de la Compañía, creado en 2006, está integrado actualmente por más de 740.000 
personas. A raíz de la implantación de la nueva política de precios, en 2013 se captaron casi 
200.000 nuevos miembros. 

Ello permite a la compañía tener una base de datos que le proporciona información muy útil sobre 
las preferencias de sus clientes. 

 

Innovación constante en productos y servicios 

HMR destaca por su continua evolución e innovación en el mercado con nuevos productos así como 
servicios basados en desarrollos tecnológicos que hagan la experiencia de compra del consumidor 
lo más agradable, rápida y sencilla. 

Tal y como se explica en el punto 1.5.2.1, la Sociedad ha lanzado recientemente los nuevos 
productos One Pot, la gama Wok, los platos Veganos, la gama Nostrum Café, los platos Excellent y 
nuevas referencias de gratinados y croquetas, y los nuevos servicios Fast Order, Fast Pay, Nostrum 
Diet y Jackpot. 

Los plazos ajustados para la entrega de productos a las tiendas y los más de 18 de años de 
experiencia en el sector siguen siendo una ventajas destacadas del modelo de negocio de HMR, tal y 
como se describió en el Documento de Incorporación. 
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1.6. Principales inversiones de la entidad emisora en cada ejercicio cubierto por la 
información financiera aportada (ver punto 1.10 siguiente) y principales inversiones futuras 
ya comprometidas a la fecha del Documento de Ampliación.  

Las cuentas anuales auditadas del ejercicio 2015 se adjuntan como Anexo 1 del presente 
Documento. Las cuentas correspondientes al primer semestre de 2016 han sido objeto de revisión 
limitada por parte de los auditores y se acompañan como Anexo 2 al presente Documento.  

A continuación se detallan las inversiones que se han extraído de la información financiera del 
ejercicio 2015 y del primer semestre de 2016.  

 

1.6.1 Inversiones en inmovilizado intangible 

A continuación se muestran las inversiones realizadas durante el ejercicio 2015 en miles de euros: 

 

 

A continuación se muestran las inversiones realizadas durante el primer semestre de 2016 en miles 
de euros: 

 

 

 

Saldo a 31-12-2014 Adiciones Bajas Saldo a 31-12-2015
Coste

Desarrollo 596,95 652,98 1.249,93
Propiedad industrial 176,30 10,81 187,11
Derechos de traspaso 170,77 170,77
Aplicaciones informáticas 904,25 643,95 1.548,20

Amortización acumulada
Desarrollo -46,57 -163,74 -210,31
Propiedad industrial -18,18 -15,66 -33,84
Derechos de traspaso -156,22 -3,30 -159,52
Aplicaciones informáticas -369,24 -228,42 -597,66

Valor neto 1.258,06 2.154,68

Inversiones en inmovilizado intangible

Saldo a 01-
01-2016 Adiciones Bajas Traspasos

Saldo a 
30/06/2016

Saldo a 
01/01/2016 Adiciones Bajas

Saldo a 30-
06-2016

Coste
Desarrollo 1.249,92 221,96 1.471,88 0,00 1.471,88
Propiedad industrial 187,11 48,77 235,88 0,00 235,88
Derechos de traspaso 170,77 170,77 330,85 330,85 501,62
Aplicaciones informáticas 1.548,20 354,46 1.902,66 0,00 1.902,66

Amortización ac.
Desarrollo -210,30 -114,53 -324,83 0,00 -324,83 
Propiedad industrial -33,84 -8,53 -42,37 0,00 -42,37 
Derechos de traspaso -159,52 -1,65 -161,17 0,00 -161,17 
Aplicaciones informáticas -597,66 -149,12 -746,78 0,00 -746,78 

Valor neto 2.154,68 2.506,04 330,85 2.836,89

Nostrum France
Inmovilizado Intangible

Saldo consolidado 
a 30-06-16

Home Meal Replacement, S.A.
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Dentro del concepto de desarrollo, durante el ejercicio 2015 y el primer semestre de 2016 se ha 
invertido principalmente en: 

x Proyecto de expansión nacional e internacional. Proyecto de nuevas franquicias 
 
Análisis y estudio del mercado nacional e internacional con el objetivo de conocer las 
posibilidades de dichos mercados, así como de nuevos mercados y a la vez poder 
adaptar la oferta de HMR a la demanda actual. Promocionar la captación y apertura de 
nuevos puntos de venta para aumentar la capilaridad de la presencia de las tiendas a 
nivel nacional e internacional. Incluye el desarrollo y la comunicación de la marca 
Nostrum y Home Meal para familiarizarla tanto al consumidor final y a potenciales 
franquiciados, así como a inversores de la Sociedad.  
 
El esfuerzo invertido en este concepto (405.490 euros invertidos durante el ejercicio 
2015 y 195.740 euros durante el primer semestre de 2016) ha revertido en la firma de 
los dos primeros contratos de masterfranquicia, uno en París y otros en el sud-oeste de 
Francia y la apertura de 4 tiendas en Francia (ver apartado sobre expansión 
internacional del punto 1.5.2.1.), y continuará tras la presente ampliación de capital, tal 
y como se indica en el apartado 1.3.  
 

x Reforma y ampliación de la planta productiva 

Estudio de ingeniería y diseño de la reforma y ampliación de la planta de producción 
de Sant Vicenç de Castellet, en que se invirtió 66.230 euros durante el ejercicio 2015. 

x Nueva gama de productos y mejora del diseño e imagen del punto de venta 

Ampliación de la oferta comercial de HMR mediante la incorporación de nuevas gamas 
de producto incluyendo Nostrum Health, One Pot, Nostrum Café y Excellent, con el 
objetivo de adaptarse a la evolución de las necesidades de los clientes e incrementar la 
penetración en nuevos segmentos de mercado. La creación de los nuevos productos ha 
requerido la confección de las correspondientes recetas y el diseño de su imagen, 
etiquetaje y comunicación en el punto de venta. 

Renovación del diseño e imagen del punto de venta para crear un entorno más 
adecuado para las nuevas gamas de producto y creando nuevos espacios que 
transmiten al cliente una imagen de modernidad y entorno saludable asociada a la 
marca Nostrum. El esfuerzo invertido en este concepto (161.360 euros durante el 
ejercicio 2015 y 26.220 euros en el primer semestre de 2016) continuará tras la 
presente ampliación de capital, tal y como se indica en el apartado 1.3. 

x Finalización (durante el ejercicio 2015) de las inversiones para la adaptación al nuevo 
reglamento de etiquetado (14.800 euros) y el proyecto de las nuevas oficinas en Sant 
Cugat (Barcelona). 
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Dentro del concepto de aplicaciones informáticas: 

x Durante el ejercicio 2015 se invirtieron 643,95 mil euros en adquisición externa de 
nuevo software y principalmente en el desarrollo de las siguientes aplicaciones:  

a) Para uso interno de la Sociedad: 
- Programación de nueva maquinaria adquirida en la nueva planta 

productiva 
- Nostrum Analytics (para el control y estadísticas de ventas de cada 

tienda) 
- Qlikview (para la elaboración de indicadores clave de gestión) 

b) Para la mejora de la App Fan´s Club para los clientes, con nuevas 
funcionalidades como 

- Nostrum Diet (asesoramiento dietético) 
- Fast Order (pedido del producto a la tienda seleccionada a través del 

móvil) 
- Fast Pay (pago a través del móvil en la propia tienda) 
- Jackpot (juego que permite obtener premios por cada compra 

realizada) 
- Nostrum Service 
- Emplate Tienda (para el servicio en mesa) 

 
x Durante el primer semestre de 2016 se han invertido 354,46 mil euros en adquisición 

externa de nuevo software y en el desarrollo de inversiones para uso interno de la 
Sociedad. Principalmente se ha desarrollado el proyecto PaperLess con el objetivo de 
automatizar los procesos internos de producción y reducir el uso del papel en la 
gestión diaria de la producción. Con ello se ganará eficiencia y productividad del 
proceso productivo. Para ello se han desarrollado varios softwares de gestión y control 
interno de la producción que principalmente afectan a la gestión de la recepción 
automática de pedidos,  la gestión y control de procesos productivos, la planificación y 
cronograma de los procesos y la gestión del picking.  También se han desarrollado 
Apps para la gestión interna de nuevos procesos productivos, como la App Factory en, 
en la que se continuará invirtiendo de acuerdo con lo indicado en el punto 1.3. 
 
Se ha realizado la implantación y pruebas del nuevo sistema de picking on demand, 
que permite personalizar y acelerar el proceso del picking a tiendas, mejorando el 
proceso logístico y el cumplimiento de pedidos, afectando directamente a la reducción 
de mermas logísticas. Tal y como se indica en el apartado 1.3, se continuará invirtiendo 
en la aplicación informática encargada de este proceso. 
 
Para la mejora en la gestión interna y del control de las tiendas, se ha desarrollado para 
ellas una App de gestión y control de inventarios. 
 
A nivel comercial se ha iniciado el diseño para el desarrollo de la App del Delivery 
(Nostrum GO) que será la herramienta comercial clave de este proyecto y en la que se 
continuará invirtiendo de acuerdo con el apartado 1.3. 
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1.6.2 Inversiones en inmovilizado material 

A continuación se muestran las inversiones realizadas durante el ejercicio 2015 en miles de euros: 

 

A continuación se muestran las inversiones realizadas durante el primer semestre de 2016 en miles 
de euros: 

 

Saldo a 31-12-2014 Adiciones Bajas Traspasos Saldo a 31-12-2015
Coste

Terrenos y bienes naturales 101,16 101,16
Construcciones 454,38 -101,16 353,22
Instalaciones técnicas 2.608,14 6.749,13 -324,61 9.032,66
Maquinaria 1.343,98 2.716,74 -367,10 3.693,62
Utillaje 297,80 156,49 -0,69 453,60
Otras instalaciones 150,66 15,14 165,80
Mobiliario 249,91 253,83 -17,37 486,37
Equipos para procesos de información 316,53 180,28 -24,93 471,88
Elementos de transporte 30,30 30,30
Otro inmovilizado material 621,59 621,59
Inmovilizado material en curso 129,75 129,75

Amortización acumulada
Construcciones -65,67 -3,15 15,29 -53,53
Instalaciones técnicas -714,16 -320,05 4,28 -1.029,93
Maquinaria -511,88 -158,63 10,09 -660,42
Utillaje -200,41 -39,42 -239,83
Otras instalaciones -86,01 -7,21 -93,22
Mobiliario -112,68 -21,91 0,17 -134,42
Equipos para procesos de información -193,05 -51,41 3,17 -241,29
Elementos de transporte -29,19 -0,35 -29,54
Otro inmovilizado material -235,97 -89,12 -325,09
Inmovilizado material en curso

Valor neto 3.924,27 12.732,68

Inmovilizado material

Saldo a 01-
01-2016 Adiciones Bajas Traspasos

Saldo a 
30/06/2016

Saldo a 
01/01/2016 Adiciones Bajas

Saldo a 30-
06-2016

Coste
Terrenos y bienes naturales 101,16 101,16 0,00 101,16
Construcciones 353,22 353,22 0,00 353,22
Instalaciones técnicas 9.032,66 894,18 -399,42 129,75 9.657,17 389,40 389,40 10.046,57
Maquinaria 3.693,62 249,91 -73,48 3.870,05 0,00 3.870,05
Utillaje 453,60 93,08 -4,77 541,91 0,00 541,91
Otras instalaciones 165,80 0,00 0,00 165,80 0,00 165,80
Mobiliario 486,37 45,74 -36,59 495,52 0,00 495,52
Equipos para procesos de 
información 471,88 35,70 507,58 0,00 507,58
Elementos de transporte 30,30 30,30 0,00 30,30
Otro inmovilizado material 621,59 621,59 0,00 621,59
Inmovilizado material en curso 129,75 -129,75 0,00 0,00 0,00

Amortización ac. 0,00 0,00
Construcciones -53,53 -1,63 -55,16 0,00 -55,16 
Instalaciones técnicas -1.029,93 -319,28 5,55 -1.343,66 -21,11 -21,11 -1.364,77 
Maquinaria -660,42 -144,28 1,69 -803,01 0,00 -803,01 
Utillaje -239,83 -31,32 0,32 -270,83 0,00 -270,83 
Otras instalaciones -93,22 -3,98 -97,20 0,00 -97,20 
Mobiliario -134,42 -18,62 2,13 -150,91 0,00 -150,91 
Equipos para procesos de 
información -241,29 -32,88 -274,17 0,00 -274,17 
Elementos de transporte -29,54 -0,17 -29,71 0,00 -29,71 
Otro inmovilizado material -325,09 -31,95 -357,04 0,00 -357,04 

Valor neto 12.732,68 12.962,61 368,29 13.330,90

Home Meal Replacement, S.A. Nostrum France
Saldo 

consolidado 
a 30-06-16
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Durante el ejercicio 2015 y en el primer semestre de 2016, en los conceptos de instalaciones 
técnicas y maquinaria, se ha invertido principalmente en:  

1- La obra de la planta productiva iniciada en 2015, tras lo cual se han puesto en marcha 
las nuevas máquinas y líneas de producción. En el primer semestre de 2016 la 
inversión en instalaciones ha sido de 667,62 miles de euros (4.384,40 miles de euros 
en el año 2015) y en maquinaria de 232,48 miles de euros en el primer semestre de 
2016 (2.284,02 miles de euros en el ejercicio 2015). Tal y como se indica en el 
apartado 1.3, se realizarán nuevas inversiones en planta productiva tras la presente 
ampliación de capital.  

2- La remodelación de las tiendas propias situadas en C/Europa, C/ Aribau y C/ Tusset 
de Barcelona. En el primer semestre de 2016, la inversión en instalaciones ha sido de 
226,56 miles de euros (2.242,59 miles de euros en el ejercicio 2015) y en maquinaria 
ha sido de 17,43 miles de euros (432,72 miles de euros en el ejercicio 2015). Tal y 
como se indica en el apartado 1.3, se realizarán nuevas inversiones en planta 
productiva tras la presente ampliación de capital.  

3- La construcción de las nuevas oficinas administrativas de HMR en Sant Cugat 
(Barcelona), que no han supuesto inversión en el primer semestre de 2016 (122,14 
miles de euros en el ejercicio 2015). 

 

1.6.3 Inversiones futuras comprometidas 

A pesar de preverse las inversiones detalladas en el apartado 1.3, no existen inversiones futuras ya 
comprometidas a la fecha del presente Documento. 

 

1.7. Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros 

No se cuantifican previsiones o estimaciones. 

 

1.8. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de 
la entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición 
del Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación.  

La última información de carácter periódico puesta a disposición del Mercado hasta la fecha de este 
documento de ampliación fueron las Cuentas Semestrales del ejercicio de 2016, que se adjuntan 
como Anexo 2 en el presente documento. 

Los resultados parciales y no auditados a 30 de septiembre de 2016 mejoran sustancialmente 
respecto al comparativo del mismo periodo de 2015. Se han logrado un importe neto de cifra de 
negocio de 11,14 millones de euros respecto a los 10,2 millones de euros del 2015, con una mejora 
sustancial en EBITDA que, a pesar de continuar en negativo, se sitúa en -345.700 euros respecto al 
mismo periodo de 2015, que resultó en -1.132.900 euros. 

Conviene destacar adicionalmente que, tal y como se detalla en el punto 1.3, la Sociedad realizó la 
emisión de 1,5 millones de euros en pagarés con vencimiento 2 de noviembre de 2017 y tipo de 
interés del 6%, emisión que tiene un máximo autorizado de 10 millones de euros (ver Hecho 
Relevante de 4 de noviembre de 2016). 
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1.9. Información relativa a operaciones vinculadas realizadas durante el ejercicio en curso y 
el ejercicio anterior.  

De acuerdo con la Orden EHA/3050/2004 se considera operación vinculada toda transferencia de 
recursos, servicios u obligaciones entre las partes vinculadas con independencia de que exista o no 
contraprestación. La Orden se refiere en concreto a compras o ventas de bienes, terminados o no; 
compras o ventas de inmovilizado, ya sea material, intangible o financiero; prestación o recepción 
de servicios; contratos de colaboración; contratos de arrendamiento financiero; transferencias de 
investigación y desarrollo, acuerdos sobre licencias; acuerdos de financiación, incluyendo 
préstamos y aportaciones de capital, ya sean en efectivo o en especie; intereses abonados o 
cargados; o aquellos devengados pero no pagados o cobrados; dividendos y otros beneficios 
distribuidos; garantías y avales; contratos de gestión; remuneraciones e indemnizaciones; 
aportaciones a planes de pensiones y seguros de vida; prestaciones a compensar con instrumentos 
financieros propios (planes de derechos de opción, obligaciones convertibles, etc.), y compromisos 
por opciones de compra o de venta u otros instrumentos que puedan implicar una transmisión de 
recursos o de obligaciones entre la Sociedad y la parte vinculada. 

A efectos de este apartado, se considerarán significativas aquellas operaciones cuya cuantía exceda 
del 1% de los ingresos o de los fondos propios de la Sociedad (considerando para el cómputo como 
una sola operación todas las operaciones realizadas con una misma persona o entidad). 

A continuación se presentan la cifra de negocio del ejercicio 2015 y el patrimonio neto a 31 de 
diciembre de 2015 y el importe que representaría el 1% de cada uno de ellos. 

 

Cifra de negocio (ejercicio 2015) 14.192.053,28 € 

Fondos propios (a 31 diciembre 2015) 7.333.493,58 € 

1% Cifra de negocios 141.920,53 € 

1% Patrimonio neto 73.334,94 € 

 

A continuación se desglosa la información respecto a las operaciones realizadas por HMR con 
partes vinculadas durante la totalidad del ejercicio de 2015 y el primer semestre de 2016. Dichas 
operaciones, tal y como se recoge en las tablas, se han dividido en tres categorías distintas. 

 

 

Accionistas (1) Administradores y directivos (2) Otras partes vinculadas (3) Total
Prestación de servicios (4) 63.150,00 €                                          63.150,00 €       
Venta de bienes (4) 555.368,84 €                                        555.368,84 €     
Remuneración e indemnizaciones 252.083,37 €                                        252.083,37 €     
Garantías y avales 2.219.029,14 € 2.219.029,14 € 
Compra de activos (4) (5) 309.485,74 €                            309.485,74 €     
Gestos Financieros 1.517,76 €          1.517,76 €          
Préstamos 302.750,00 €     302.750,00 €     
Total 2.523.296,90 € 870.602,21 €                                        309.485,74 €                            3.703.384,85 € 

(1) Quirze, Boira Digital, SLU y Mytaros
(2) Quirze Salomó, Consejo de administración, Sergi Valentín y Dolors Bellavista
(3) Boira Digital 2012, SL, sociedad controlada por Quirze Salomó
(4) Importes con IVA incluido (volumen de operaciones)
(5) Adquisición de inmovilizado software a Boira Digital 2012, SL

Ejercicio 2015
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En dichas operaciones vinculadas a 31 de diciembre de 2015 y 30 de junio de 2016 se recoge como: 

x “Prestación de servicios”, las correspondientes a los miembros del Consejo de 
Administración. 

x “Venta de bienes”, la venta de productos y servicios de la Compañía a las tres franquicias 
que tiene D. Sergi Valentín, Director Comercial de HMR y a la franquicia de la sociedad 
Brosalomo, S.L., controlada por los hijos de D. Quirze Salomó.  

x “Remuneraciones”, la retribución a D. Quirze Salomó, Dña. Dolors Bellavista y D. Sergi 
Valentín como directivos de la Sociedad. 

x “Garantías y avales”, los avales aportados por los accionistas significativos (es decir, D. 
Quirze Salomó, Boira Digital S.L.U., y Mytaros, B.V.) en operaciones de financiación 
bancaria, según el siguiente detalle de importes pendientes de amortizar (en miles de 
euros): 

 
 
* Póliza de crédito vencida y refinanciada mediante préstamo bancario, del que a 31 de 
diciembre la deuda pendiente era de 249,30 miles de euros. 
** Préstamo que sustituye la póliza de crédito explicada en el punto anterior. 
*** No coincide con el informe de auditoría a 31 de diciembre de 2015 por el error 
especificado anteriormente (*). 

 
Los socios que prestan dichas garantías no perciben remuneración alguna por ello. 

x “Compra de activos”, la adquisición de software a Boira Digital 2012, S.L por parte de HMR. 

Accionistas (1) Administradores y directivos (2) Otras partes vinculadas (3) Total
Prestación de servicios (4) 40.000,00 €                                          40.000,00 €              
Venta de bienes (4) 269.482,55 €                                        98.665,40 €                               368.147,95 €            
Compra de bienes (4) 1.467,65 €                                 1.467,65 €                
Remuneraciones 149.830,00 €                                        149.830,00 €            
Garantías y avales 1.846.902,27 € 1.846.902,27 €        
Compra de activos (4) (5) 207.693,48 €                            207.693,48 €            
Gastos Financieros 1.501,31 €          1.501,31 €                
Préstamos 312.629,00 €     725.490,57 €                            1.038.119,57 €        
Total 2.161.032,58 € 459.312,55 €                                        1.033.317,09 €                         3.653.662,22 €        

(1) Quirze, Boira Digital, SLU y Mytaros
(2) Quirze Salomó, Consejo de administración, Sergi Valentín y Dolors Bellavista
(3) Boira Digital 2012, SL, sociedad controlada por Quirze y Nostrum France, sociedad controlada por Home Meal Replacement, SA
(4) Importes con IVA incluido (volumen de operaciones)
(5) Adquisición de inmovilizado software a Boira Digital 2012, SL

Primer semestre 2016

Vencimiento 31/12/2015 30/06/2016
BBVA, prestamo recibido 31/12/2018 481,76 374,71
BBVA, prestamo recibido 30/12/2018 709,26 627,23
Banc Sabadell** 30/11/2019 249,30 224,94
Banc Sabadell 25/11/2018 263,67 211,69
Banco Sabadell* 07/08/2015 456,56
Banco Santander 30/12/2019 466,67 408,33
Garantías y Avales totales 2627,22*** 1.846,90
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x “Gastos financieros”, los intereses devengados por los préstamos de acciones concedidos a 
HMR por los accionistas Mytaros, B.V. y Boira Digital, S.L.U. 

x  “Inversión financiera”, la aportación de capital realizada por HMR a Nostrum France, 
E.U.R.L. en mayo de 2015. 

x “Préstamos”, el importe de los préstamos concedidos por los accionistas de la Sociedad 
(Mytaros, B.V. y Boira Digital, S.L.U.) a la misma, al objeto de que ésta pueda poner dichas 
acciones a disposición del proveedor de liquidez y el importe de la financiación concedida a 
la sociedad Nostrum France, EURL. Los préstamos con accionistas y partes vinculadas 
devengan el 1% de interés anual. 
 
 

1.10. Información financiera.  

1.10.1. Información financiera correspondiente al último ejercicio junto con el informe de auditoría. 
Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas Internacionales de 
Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o US GAAP, según el caso. Deberán 
incluir: a) balance, b) cuenta de resultados, c) cambios en el neto patrimonial, d) estado de flujos de 
tesorería y e) políticas contables utilizadas y notas explicativas (la memoria).  

El pasado 21 de octubre de 2016, en cumplimiento con lo dispuesto en la Circular 15/2016 del 
Mercado Alternativo Bursátil, la Sociedad publicó una revisión limitada de los estados financieros 
intermedios del grupo consolidado correspondientes al primer semestre de 2016, así como los 
estados financieros individuales del mismo periodo. Dicha información se encuentra en el Anexo 2 
del presente Documento además de en la página web del MAB y de la propia Compañía. En el 
mismo sentido, y con fecha 29 de abril de 2016, publicó las Cuentas Anuales de la Sociedad, junto 
con el informe de auditoría emitido por el auditor, PKF-Audiec, S.A.P., correspondientes al ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2015, y que están disponibles en la página web del MAB y de la 
propia Compañía, y se adjuntan como Anexo 1 al presente Documento. 

A continuación se detallan las principales magnitudes de la cuenta de resultados y el balance  a 30 
de junio de 2016, junto con su comparativa con el mismo periodo del año anterior (las cifras 
comparativas a 30 de junio de 2015 no han sido sometidas a revisión limitada independiente) y el 
análisis correspondiente. Conviene destacar que las cifras referidas a 30 de junio de 2016 
corresponden a HMR y sociedades dependientes, mientras que las cifras referidas a 30 de junio de 
2015 y 31 de diciembre de 2015 corresponden a las cuentas individuales de HMR.  
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1.10.1.1 Cuenta de resultados 
 

 

*Cuentas individuales 

**Cuentas consolidadas  

x El importe neto de la cifra de negocio ha crecido un 6,7% pasando de 6,93Mill€ a 
7,40Mill€, principalmente debido al aumento del número medio de tiendas de 122 
durante el primer semestre de 2015 a 131 durante el primer semestre de 2016.    

x La reducción de gastos de personal (así como de los trabajos realizados para el activo, 
que incluyen los gastos de personal propio en proyectos de inversión) se debe a las 
mejoras derivadas de la automatización de la planta y a la ausencia de las ineficiencias 
creadas durante 2015 por las obras de la planta. La plantilla media ha pasado de 249 
personas el primer semestre de 2015 a 211 el primer semestre de 2016. 

x Otros ingresos de explotación incluyen principalmente cánones de entrada, además de 
ingresos por venta de inmovilizado (venta de tiendas propias) y cánones por 
publicidad. 

x El EBITDA ha mejorado un 58,7%, como resultado de la reducción y estabilización de 
los costes de personal, las mejoras obtenidas en el margen bruto y los resultados del 
plan de expansión a Francia. 

x Otros resultados incluyen ingresos y gastos extraordinarios. 

Pérdidas y Ganacias (miles de €) 30/06/2015* 30/06/2016**
Importe Neto de la Cifra de Negocios 6.932,14 7.399,06
Variación de Existencias 35,11 12,16
Trabajos Realizados por la Empresa para su Activo 348,57 268,32
Aprovisionamientos -3.920,49 -4.094,33 
Otros Ingresos de Explotación 353,80 862,96
Gastos de Personal -2.674,59 -2.595,24 
Otros Gastos de Explotación -1.720,92 -2.100,62 
Imputación de Subvenciones 3,39 3,39
Otros Resultados 0,07 -21,53 
EBITDA -642,92 -265,83 
Amortización del Inmovilizado -410,30 -878,73 
Resultado de Explotación -1.053,22 -1.144,56 
Ingresos Financieros 0,00 0,00
Gastos Financieros -127,37 -227,54 
Variación de valor razonable de instr. Financieros 0,00 -5,74 
Deterioro y resultado por enajenación de instr. Fin. 0,00 5,32
Resultado Antes de Impuestos -1.180,59 -1.372,52 
Impuesto sobre Beneficios 330,57 0,00
Resultado del Ejercicio -850,02 -1.372,52 
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x El aumento del gasto financiero se debe al mayor volumen de deuda con entidades de 
crédito y con particulares, que ha pasado de 5.134 miles de euros en junio de 2015 a 
9.769 miles de euros en junio de 2016. 

 

1.10.1.2 Balance 
 

 

*Cuentas individuales 

**Cuentas consolidadas  

 

 

 

Activo (miles de €) 31/12/2015* 30/06/2016**
Activo No Corriente 18.385,54 19.147,07
Inmovilizado Intangible Neto 2.154,68 2.836,89
Inmovilizado Material Neto 12.732,68 13.330,90
Inversiones Financieras a Largo Plazo 329,96 348,96
Activos por Impuesto Diferido 2.600,98 2.630,32
Inversiones en empresas del grupo y asociadas a l.p. 567,24
Activo Corriente 2.834,99 3.703,42
Existencias 1.282,75 1.362,71
Deudores Comerciales y Otras Cuentas a Cobrar 783,36 1.865,20
Inversiones Financieras a Corto Plazo 332,87 341,83
Periodificaciones a Corto Plazo 0,00 69,79
Efectivo y Otros Líquidos Equivalentes 436,02 63,90
Total Activo 21.220,54 22.850,49

Pasivo (miles de €) 31/12/2015* 30/06/2016**
Patrimonio Neto 7.333,49 7.183,45
Fondos Propios 7.275,68 7.129,03
Subvenciones, Donaciones y Legados Recibidos 57,82 54,42
Pasivo No Corriente 4.791,36 4.326,99
Provisiones a largo plazo 49,90 49,90
Deudas a Largo Plazo 4.422,05 3.684,74
Otros pasivos financieros 0,00 192,20
Deudas Empresas del Grupo y Asociadas L.P. 312,63 393,37
Pasivos por impuesto diferido 6,78 6,78
Pasivo Corriente 9.095,68 11.340,05
Deudas a Corto Plazo 3.458,69 6.526,48
Provisiones a corto plazo 21,52 36,55
Acreedores Comerciales y Otras Cuentas a Pagar 5.540,47 4.777,02
Deudas Empresas del Grupo y Asociadas C.P. 75,00 0,00
Total Pasivo 21.220,54 22.850,49
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Inmovilizado 

A continuación se proporcionan los componentes del inmovilizado intangible y del inmovilizado 
material (en miles de euros). 

 

 

 

 

 

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 

El aumento de deudores comerciales y otras cuentas a cobrar se debe principalmente al pacto de 
pago fraccionado: (1) de los dos cánones de master franquicias firmados y facturados con fecha 
anterior a 30 de junio de 2016 y (2) de la venta de una tienda propia. A fecha del presente 
documento la Sociedad ha cobrado la venta de la tienda propia (300.000€), mientras que los dos 
cánones de master franquicias (275.000€ cada uno) se cobrarán de forma fraccionada durante 
2017 y 2018 en función de las aperturas de tiendas. La Sociedad no mantiene saldos clasificados 
como de dudoso cobro y por consiguiente no mantiene cuentas correctoras que registren las 
pérdidas por deterioro de las cuentas de Deudores. Los Administradores consideran que el importe 
en libros de las cuentas de los Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar se aproxima a su valor 
razonable. 

 

 

Concepto Saldo 31-12-2015 Saldo 30-06-2016
Desarrollo 1.039,62 1.147,05
Propiedad industrial 153,27 193,51
Derechos de traspaso 11,25 340,45
Aplicaciones informáticas 950,54 1.155,88
Total 2.154,68 2.836,89

Inmovilizado intangible

Concepto Saldo 31-12-2015 Saldo 30-06-2016
Terrenos y bienes naturales 101,16 101,16
Construcciones 299,69 298,06
Instalaciones técnicas 8.002,73 8.681,80
Maquinaria 3.033,20 3.067,04
Utillaje 213,77 271,08
Otras instalaciones 72,58 68,60
Mobiliario 351,95 344,61
Equipos para procesos de información 230,59 233,41
Elementos de transporte 0,76 0,59
Otro inmovilizado material 296,50 264,55
Inmovilizado material en curso 129,75 0,00
Total 12.732,68 13.330,90

Inmovilizado material
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Deuda financiera 

A continuación se proporciona, en miles de euros, (a) el detalle de la deuda financiera a 31 de 
diciembre de 2015 y a 30 de junio de 2016  y sus condiciones y (b) la estructura de vencimientos de 
dicha financiación a largo plazo y (c) la clasificación de la deuda financiera a corto plazo a 30 de 
junio de 2016 según el año de vencimiento. 

 

a) Deuda financiera 

 

 

 

 

b) Vencimientos de la deuda financiera a largo plazo 

   

 

c) Vencimientos de la deuda financiera a corto plazo 

 

 

 

31/12/2015 30/06/2016 31/12/2015 30/06/2016 31/12/2015 30/06/2016 31/12/2015 30/06/2016
Deuda por préstamos 1.581,22 1.531,00 3.334,39 2.965,81 4.915,61 4.496,81 4,32% 4,60%
Deuda por préstamo participativo de ENISA 83,09 83,21 83,58 41,79 166,67 125,00 0,59% 0,59%
Deuda contraída con CDTI 0,00 76,71 428,30 351,59 428,30 428,30 1,36% 1,36%
Deuda por crédito dispuesto 1.444,23 868,69 0,00 1.444,23 868,69 3,35% 4,14%
Deuda por descubiertos 247,40 185,04 0,00 247,40 185,04
Deudas por préstamos de particulares 3.600,00 0,00 3.600,00 8,39%
Deudas por intereses 65,21 0,00 65,21
Total 3.355,94 6.409,86 3.846,27 3.359,19 7.202,21 9.769,05

Deudas con entidades de crédito
Corto plazo Largo plazo Total Interés

Vencimientos a 31-12-2015 Importe
2017 1.385,28
2018 1.259,60
2019 626,83
2020 247,44

Sin clasificar 327,12
Total 3.846,27

Vencimientos a 30-06-2016 Importe
Hasta 30-06-2018 1.452,01
Hasta 30-06-2019 1.091,86
Hasta 30-06-2020 412,25
Hasta 30-06-2021 228,53
Vencimiento a mayor plazo 174,54
Total 3.359,19

Vencimientos a 30-06-2016 Vto en 2016 Vto en 2017 Total
Deuda por préstamos 696,42 834,58 1.531,00
Deuda por préstamo participativo de la Empresa Nacional de Innovación (ENISA) 41,61 41,60 83,21
Deuda contraída con CDTI 0,00 76,71 76,71
Deuda por crédito dispuesto 271,68 597,01 868,69
Descubiertos 185,04 0,00 185,04
Deudas por préstamos de particulares 0,00 3.600,00 3.600,00
Deuda por intereses 0,00 65,21 65,21
Total 1.194,75 5.215,11 6.409,86
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Las deudas por préstamos de particulares por 3,6 millones de euros (véase el Hecho Relevante 
publicado el 20 de junio de 2016) están formados por: 

x Seis contratos con inversores cualificados por un importe total de 2.000.000 euros a un 
interés nominal fijo del 8% para todo el plazo del préstamo, con vencimiento antes del 
31 de enero de 2017 y garantizados por el valor de 13 tiendas propias que explota la 
Sociedad y que tiene intención de franquiciar en los próximos meses, junto con los 
cánones de entrada a liquidar por los futuros franquiciados de estos locales. 

x Un contrato con un inversor cualificado por un importe de 1.600.000 euros, a un 
interés anual del 4% para todo el plazo de devolución del préstamo, con vencimiento a 
31 de enero de 2017.  

 

Capital Circulante 

La actividad de la Compañía en el sector “retail” conlleva la existencia de capital circulante negativo, 
si bien la fuerte actividad inversora ha acentuado esta tendencia. Los administradores de la 
Sociedad esperan poder reequilibrar en 2016 su capital circulante, que a 30 de junio de 2016 es 
negativo en 7.636 miles de euros, mediante operaciones de ampliación de capital, como la actual, y 
mediante la obtención de otros recursos financieros provenientes de entidades de crédito y de 
financiación, que se están estudiando (ver apartado 1.3 del presente Documento). 

 

Además, se espera una mejora del resultado del ejercicio derivada de los factores que inciden en su 
evolución: 

x Crecimiento de ventas: las tiendas abiertas durante 2015 aportarán una parte 
significativa del crecimiento futuro tanto por el mayor periodo en el que estarán 
operativas, cómo por haber superado ya su fase de maduración inicial. Por otra parte, 
continuará el proceso de expansión tanto a nivel del mercado nacional como internacional 
con la apertura de nuevas tiendas. Finalmente, las actuaciones realizadas en 2015 y en la 
parte transcurrida de 2016, orientadas al fortalecimiento del catálogo de productos 
comercializados y lanzamiento de nuevas líneas de negocio, se espera que permitan 
visualizar una mejora significativa y progresiva de las ventas medias por tienda. 

x Mejora del margen bruto industrial: La inversión realizada en la planta de producción 
de Sant Vicenç de Castellet, junto con el incremento de volumen asociado al crecimiento 
esperado de las ventas, posibilitarán una mejora del Margen Bruto Industrial, hecho que se 
ha empezado a ver durante este primer semestre de 2016. Los vectores clave para dicha 
mejora son la optimización del proceso de producción por la automatización y las mejoras 
de eficiencia introducidas en la cadena de producción y en la de aprovisionamientos y 
consumibles. 

x Incremento de los Otros Ingresos de Explotación: Los Otros ingresos de explotación, 
continuarán siendo un componente relevante en la generación de crecimiento de la 
Compañía. Por una parte, el aumento previsto de las ventas tiene asociado un incremento 
de los ingresos por servicios y cánones de publicidad. Adicionalmente, la firma de nuevas 
franquicias generará un crecimiento de los ingresos por los cánones de entrada. 
Finalmente está previsto realizar un cierto número de retro-franquicias (conversión de 
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tiendas propias en franquicias) que se espera generen más ingresos por la venta de esas 
tiendas. 

x Reducción de los Costes de Explotación: La evolución de los costes de explotación será 
un factor clave en la mejora del resultado de explotación gracias a la reducción esperada de 
dichos costes respecto a ejercicios precedentes. El componente clave para lograr dicha 
reducción es la evolución de los costes de personal y otros costes asociados de la planta de 
producción de Sant Vicenç de Castellet. Dichos costes experimentaron un descenso en el 
último trimestre de 2015, que se ha confirmado en el primer semestre de 2016, gracias al 
efecto de la automatización e informatización de los procesos productivos que se ha 
llevado a cabo. 

 

1.10.2. En caso de existir opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades o limitaciones de 
alcance por parte de los auditores, se informará de los motivos, actuaciones conducentes a su 
subsanación y plazo previsto para ello.  

No existen opiniones adversas, negaciones de opinión, salvedades ni limitaciones de alcance por 
parte de los auditores. 

El auditor de cuentas, PKF-Audiec, S.A.P., creyó conveniente añadir un párrafo de énfasis en el 
informe de auditoría del ejercicio 2015, que se transcribe a continuación: 

“Llamamos la atención sobre lo expuesto en la nota 2.3 (empresa en funcionamiento) en la que se 
indica que la Sociedad se encuentra inmersa en un proceso de expansión, como parte de su plan 
estratégico y de negocio para los próximos años en el que la dirección contempla que la Sociedad 
obtenga beneficios en cada ejercicio. Para financiar este plan de expansión, el consejo de 
administración ha aprobado en el mes de enero de 2016 una ampliación de capital de 1,3 millones de 
euros y prevé realizar una segunda ampliación de capital en el ejercicio 2016 para la obtención de 
nuevos fondos que permitan continuar con el crecimiento previsto. Asimismo, tal y como se menciona 
en la nota 19 de la memoria adjunta, con posterioridad al cierre del ejercicio la Sociedad ha suscrito 
diferentes contratos de financiación con inversores con vencimiento a 31 de enero de 2017 por un 
importe total de 2 millones de euros. En consecuencia, los administradores han formulado las cuentas 
bajo el principio contable de gestión continuada. Hasta que los diferentes hitos del plan de negocio no 
se materialicen, existe una incertidumbre material sobre la capacidad de la sociedad para realizar sus 
activos, en especial los de naturaleza fiscal, y atender los pasivos por los importes y plazos indicados 
en las cuentas anuales. Esta cuestión no modifica nuestra opinión sobre las cuentas anuales adjuntas.” 

El auditor de cuentas, PKF-Audiec, S.A.P., ha creído conveniente añadir un párrafo de énfasis en el 
informe de revisión limitada del primer semestre de 2016, que se transcribe a continuación: 

“Llamamos la atención sobre lo expuesto en la nota 3.3 (empresa en funcionamiento) en la que se 
indica que la Sociedad se encuentra inmersa en un proceso de expansión, como parte de su plan 
estratégico y de negocio para los próximos años en el que la dirección contempla que la Sociedad 
obtenga beneficios en cada ejercicio. Para financiar este plan de expansión, el consejo de 
administración ha aprobado en el mes de enero de 2016 una ampliación de capital de 1,3 millones de 
euros y prevé realizar una segunda ampliación de capital en el ejercicio 2016 para la obtención de 
nuevos fondos que permitan continuar con el crecimiento previsto. En consecuencia, los 
administradores han formulado las cuentas bajo el principio contable de gestión continuada. Hasta 
que los diferentes hitos del plan de negocio no se materialicen, existe una incertidumbre material 



Documento de Ampliación Completo para el MAB-EE de HMR 

33 
 

sobre la capacidad de la sociedad para realizar sus activos, en especial los de naturaleza fiscal, y 
atender los pasivos por los importes y plazos indicados en las cuentas anuales.” 

 

1.11. Declaración sobre el capital circulante 

Después de efectuar el análisis necesario con la diligencia debida, y teniendo en cuenta las 
inversiones previstas, la Compañía está en condiciones de declarar que no dispone del capital 
circulante suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de 
incorporación de las nuevas acciones.  

Sin embargo, espera obtenerlo siempre que se cierren con éxito (1) la captación de al menos los 
3.429.365,10 euros de recursos procedentes de la ampliación de capital objeto del presente 
documento, (2) la emisión de parte del programa de pagarés de hasta 10 millones de euros, de los 
cuales ya se ha emitido 1,5 millones de euros a fecha del presente documento tal y como informa el 
hecho relevante publicado en 4 de noviembre de 2016 y (3) la obtención de financiación a largo 
plazo por parte de una entidad financiera a través de una operación de préstamo no bancario 
(direct lending), que usualmente tiene un mayor coste financiero, de, aproximadamente, 5 millones 
de euros. 

 

1.12. Factores de riesgo 

Antes de adoptar la decisión de invertir adquiriendo acciones de HMR, deben tenerse en cuenta, 
entre otros, los riesgos que se enumeran a continuación, los cuales podrían afectar de manera 
adversa al negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial de la Compañía. Estos riesgos no son los únicos a los que HMR podría tener que hacer 
frente.  

Los factores de riesgo señalados son los que se consideran más relevantes, sin perjuicio de que 
pudiesen existir otros menos relevantes o desconocidos en el momento de elaboración del presente 
Documento de Ampliación.  

Debe tenerse en cuenta que todos estos riesgos podrían tener un efecto material adverso en el 
precio de las acciones de HMR, lo que podría llevar a una pérdida parcial o total de la inversión 
realizada.  

Los factores de riesgo existentes incluidos en el DIIM de diciembre de 2014 y en el DAR de mayo de 
2015 siguen siendo de aplicación, salvo por los matices expuestos en los DAR de Mayo de 2015 y 
Marzo de 2016. 

Adicionalmente a los riesgos señalados anteriormente, se destacan y añaden los siguientes, 
ordenados de más a menos relevante:  

Riesgo financiero y de pérdidas del negocio  

Tal como se muestra y queda detallado en el apartado 1.8 del presente Documento, el Resultado 
antes de Impuestos de HMR durante el periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2016 es 
de -1.372,52 miles de euros y el fondo de maniobra es negativo por importe de -7.636,62 miles de 
euros.  
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Aunque se prevé una mejora de los resultados como consecuencia de los factores detallados en el 
apartado 1.10, es preciso destacar que, en el caso de que dichas medidas no den los resultados 
deseados y continuasen las pérdidas en HMR, tal circunstancia podría afectar negativamente a la 
capacidad de la Sociedad para obtener financiación con la que hacer frente a sus obligaciones así 
como a sus operaciones, perspectivas, y situación económica y patrimonial. 

Si bien, tal y como se indica en el punto 1.10, la actividad en el sector “retail” conlleva en si misma la 
existencia de un fondo de maniobra negativo, la Compañía va a poner en marcha diferentes 
medidas de cara a mejorarlo en los próximos meses, que incluyen (1) la captación de 3.429.365,10 
euros correspondientes a la presente ampliación de capital, (2) la obtención de una operación de 
préstamo no bancario, que suele tener un mayor coste financiero (direct lending), de 
aproximadamente 5 millones de euros, y (3) un programa de pagarés ya registrado por un máximo 
de 10 millones de euros, del que a la fecha del presente documento se han suscrito 1,5 millones, si 
bien la compañía prevé realizar nuevas rondas de colocación. 

No obtener la financiación planeada y/o no mejorar los resultados estimados obligaría a la 
Sociedad a no realizar las inversiones esperadas, lo cual resultaría en una reducción de las 
expectativas de crecimiento futuro de la empresa, y podría implicar la incapacidad de hacer frente a 
las amortizaciones de la deuda a corto plazo, detallada en el apartado 1.8. En cualquier caso, de 
obtener la financiación planeada la Sociedad deberá generar los flujos de caja suficientes para 
amortizar la deuda y continuar financiando su crecimiento. 

Riesgo de internacionalización 

La compañía está realizando un esfuerzo importante de inversión en cuanto a preparación de 
logística y relaciones con los master franquiciados. El incumplimiento de los acuerdos realizados 
con los master franquicias descritos en el punto 1.5 puede suponer la pérdida de dichas inversiones 
y afectar negativamente a los resultados futuros de la compañía. 

Cualquier retraso en el desarrollo de dichos negocios, una falta de éxito o un cambio en la situación 
política del país podría afectar negativamente los resultados futuros de la compañía y poner en 
peligro la inversión realizada hasta la fecha. 

Suscripción parcial de la presente ampliación de capital  

En relación con los valores ofertados, en el caso de que produjera una suscripción parcial de la 
ampliación de capital (hasta 1.633.031 acciones de un valor nominal de 0,13 euros cada una de 
ellas, con una prima de emisión de 1,97 euros) ésta podría ser interpretada por los inversores como 
una desconfianza en el plan de negocio de la Compañía y una falta de interés en el valor, lo que 
podría generar presión sobre la cotización. Asimismo, reduciría las probabilidades de la Sociedad 
de poder hacer frente a sus obligaciones. 
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2. Información relativa a la ampliación de capital  

2.1. Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de 
las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 
capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso de 
suscripción completa de la emisión.  

El presente Documento tiene por finalidad la incorporación de acciones de nueva emisión por la 
ampliación de capital dineraria de la Compañía acordada en la sesión del Consejo de 
Administración de HMR celebrada el pasado día 19 de septiembre de 2016 (Hecho Relevante de 21 
de septiembre de 2016), en virtud de la autorización recibida de la Junta General Ordinaria de 
Accionistas celebrada el 27 de junio de 2016. 

 

2.1.1 Importe de la emisión y acciones que se emitirán 

El importe nominal máximo de la ampliación es de 212.294,03 euros, representado por un máximo 
de 1.633.031 acciones nuevas, de 0,13 euros de valor nominal y 1,97 euros de prima de emisión 
cada una.  

Por tanto, el valor efectivo máximo de la ampliación es de 3.429.365,10 euros, de los cuales 
212.294,03 euros corresponden al valor nominal y 3.217.071,07 euros corresponden a la prima de 
emisión, sin que en ningún caso tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el artículo 
38.1 del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre.  

Las nuevas acciones serán ordinarias, otorgarán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones de HMR actualmente en circulación a partir de la fecha en la que la 
ampliación de capital se declare suscrita y desembolsada.  

A su vez, las nuevas acciones se representarán también por medio de anotaciones en cuenta y se 
inscribirán en el sistema de registro a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”).  

 

2.1.2 Capital resultante de la ampliación  

Actualmente la Sociedad tiene un capital social de 1.930.666,40 euros representado por 14.851.280 
acciones, de 0,13 euros de nominal cada una. En el supuesto de que se suscribiera la totalidad de la 
presente ampliación, el capital social de la compañía sería de 2.142.960,43 euros representado por 
16.484.311 acciones de 0,13 euros de nominal cada una. 
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2.2. Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva 
emisión con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y 
discrecional, así como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación 
de capital. 

 

2.2.1 Proceso de suscripción 

El proceso de suscripción de las nuevas acciones se llevará a cabo en dos fases: (i) Perí́odo de 
Suscripción Preferente (o Primera Ronda) y (ii) Período de Asignación Discrecional (o Segunda 
Ronda), en los términos y plazos que se indican a continuación. 

 

2.2.1.1 Periodo de suscripción preferente 

a) Derecho de suscripción preferente 

Se reconoce el derecho de suscripción preferente a los titulares de acciones de la Sociedad, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 304 de la LSC. 

Tendrán derecho a la suscripción preferente de las nuevas acciones, en la proporción de una acción 
nueva (1) por cada nueve (9) antiguas, los Accionistas e Inversores que hayan adquirido acciones 
hasta las 23:59 horas del día hábil en que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de 
capital en el BORME y cuyas operaciones se hayan liquidado en los registros contables de Iberclear 
hasta el segundo día hábil siguiente de la mencionada publicación del anuncio (los "Accionistas 
Legitimados"), quienes podrán, durante el periodo de Suscripción preferente, ejercer el derecho a 
suscribir un número de Acciones Nuevas en proporción al valor nominal de las acciones de que 
sean titulares con respecto a la totalidad de las acciones emitidas a dicha fecha. 

A la fecha de la celebración del Consejo de Administración de fecha 19 de septiembre de 2016, el 
número de acciones en autocartera asciende a 154.000 acciones. Como consecuencia, los derechos 
de suscripción preferente inherentes a las acciones mantenidas en autocartera se atribuirán 
proporcionalmente al resto de las acciones en que se divide el capital social de la Sociedad. Es decir, 
se han descontado del número total de acciones emitidas y en circulación a los efectos de calcular la 
proporción.  

Con objeto de no suspender la actividad del proveedor de liquidez y de que sea igual el número de 
acciones en autocartera en la fecha precedente a la de este Consejo y en la fecha en que se inscriban 
los derechos de suscripción preferente a favor de sus titulares en sus respectivas cuentas, Don 
Quirze Salomó González se compromete a comprar o vender a Home Meal Replacement, S.A. las 
acciones correspondientes mediante una aplicación al tipo de emisión de esta ampliación.  

A los efectos de que la proporción entre acciones nuevas y antiguas sea entera, D. Quirze Salomó ha 
renunciado a los derechos de suscripción preferente correspondientes a  1 acción. En consecuencia, 
dada la autocartera y esta renuncia, las acciones que tendrán derecho de suscripción preferente 
serán 14.697.279. 

Los derechos de suscripción preferentes serán transmisibles, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 306.2 de la LSC, en las mismas condiciones que las acciones de las que se derivan. En 
consecuencia, tendrán derecho de suscripción preferente los accionistas de la Sociedad (excluida la 
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autocartera) y los terceros inversores (en adelante “Inversores”) que adquieran derechos de 
suscripción preferentes en el mercado en una proporción suficiente para suscribir nuevas acciones.  

b) Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2, de la Ley de Sociedades de Capital, el 
período de suscripción preferente para los Accionistas legitimados e Inversores indicados en el 
apartado anterior se iniciará el día hábil siguiente al de la publicación del aumento de capital en el 
BORME y tendrá una duración de un (1) mes. 

c) Mercado de derechos de suscripción preferente 

En virtud del acuerdo del Consejo de Administración de fecha 19 de septiembre de 2016, la 
Sociedad solicitará la incorporación de los derechos de suscripción preferente al Mercado 
Alternativo Bursátil. Asimismo, solicitará que los mismos sean negociables en el segmento de 
Empresas en Expansión del MAB por un plazo de cinco días hábiles a partir del noveno día hábil 
siguiente a aquel que se efectúe la publicación del anuncio de la ampliación de capital en el BORME, 
inclusive. Todo ello queda supeditado a la adopción del oportuno acuerdo de incorporación de los 
derechos de suscripción preferente por parte del Consejo de Administración del Mercado y la 
publicación de la correspondiente Instrucción operativa. 

d) Procedimiento para el ejercicio del derecho de suscripción preferente  

De conformidad con lo previsto en el artículo 305, apartado 2, de la Ley de Sociedades de Capital, el 
periodo de suscripción preferente para los Accionistas e Inversores indicados en el apartado 
anterior, se iniciará el día hábil siguiente al de la publicación del aumento de capital en el BORME y 
tendrá una duración de un (1) mes. 

Para ejercer los derechos de suscripción preferente, los inversores legitimados deberán dirigirse a 
la Entidad depositaria en cuyo registro tengan inscritos los derechos de suscripción preferente, 
indicando su voluntad de ejercer su derecho de suscripción preferente. Las órdenes que se crucen 
referidas al ejercicio del derecho de suscripción preferente se entenderán formuladas con carácter 
firme, incondicional e irrevocable y conllevan la suscripción de las nuevas acciones a las cuales se 
refieren. Los derechos de suscripción preferente no ejercitados se extinguirán automáticamente a 
la finalización del periodo de suscripción preferente. 

e) Comunicaciones a la Entidad Agente.  

La Entidad Agente es Mercados y Gestión de Valores, Agencia de Valores, S.A..  

 

2.2.1.2 Periodo de asignación discrecional 

Finalizado el Periodo de Suscripción Preferente, la Entidad Agente, en su caso, determinará si hay 
acciones sobrantes por suscribir, y se abrirá, entonces, el Periodo de Asignación Discrecional a fin 
de su distribución en las condiciones que se establecerán. 

A tal efecto, la Entidad Agente lo pondrá en conocimiento del Consejo de Administración de la 
Sociedad no más tarde del cuarto día hábil siguiente a la finalización del Período de Suscripción 
Preferente y se iniciará el Período de Asignación Discrecional. 

El Período de Asignación Discrecional tendrá la duración que determine el Consejo de 
Administración desde que la Entidad Agente se lo comunique según lo previsto en el párrafo 
anterior, pudiéndose dar por finalizado el mismo día de su inicio. Durante este período los 
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inversores podrán cursar peticiones de suscripción de acciones sobrantes ante la Entidad Agente. 
Las peticiones de suscripción realizadas durante este Período de Asignación Discrecional serán 
firmes, incondicionales e irrevocables, a salvo la facultad del Consejo de decidir su adjudicación. 

A la finalización de dicho período la Entidad Agente comunicará las peticiones cursadas por los 
inversores al Consejo de Administración de la Sociedad. El Consejo de Administración decidirá 
discrecionalmente la distribución de acciones a favor de los inversores, sin que en ningún caso 
tenga la consideración de oferta pública de acuerdo con el artículo 38.1 del Real Decreto 
1310/2005, de 4 de noviembre. 

La Sociedad comunicará la asignación definitiva de dichas acciones a la Entidad Agente a la 
finalización del Periodo de Asignación Discrecional. En su caso, la Entidad Agente notificará a los 
inversores adjudicatarios el número de acciones nuevas que les ha sido asignado en el Periodo de 
Asignación Discrecional. 

 

2.2.2 Cierre anticipado y suscripción incompleta 

No obstante lo previsto en los apartados anteriores, la Sociedad podrá en cualquier momento dar 
por concluido el aumento de capital de forma anticipada una vez concluido el Período de 
Suscripción Preferente, siempre y cuando hubiese quedado íntegramente suscrito.  

Se autoriza expresamente la suscripción incompleta de la ampliación de capital, de modo que el 
capital social quedará efectivamente ampliado en la parte que finalmente resulte suscrita y 
desembolsada una vez concluido el Periodo de Asignación Discrecional. 

 

2.2.3 Desembolso 

El desembolso íntegro del tipo de emisión de cada nueva acción suscrita en ejercicio del derecho de 
suscripción preferente se hará efectivo en el momento de presentar la solicitud de suscripción a 
través de las entidades depositarias ante las que se cursen las correspondientes órdenes.  

A su vez, el desembolso íntegro del tipo de emisión de las acciones asignadas en el Período de 
Asignación Discrecional deberá realizarse a través de los medios que Iberclear pone a disposición 
de las entidades depositarias tras el cierre del Periodo de Asignación Discrecional. 

 

2.2.4 Incorporación a negociación de las acciones en el MAB-EE 

El Consejo de Administración de HMR mediante acuerdo adoptado en fecha 19 de septiembre de 
2016, acordó solicitar la incorporación a negociación de las acciones objeto de este Documento en 
el Mercado Alternativo Bursátil-Empresas en Expansión, en virtud de la facultad otorgada por la 
Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 27 de junio de 2016. 
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2.3. En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa 
a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales o 
los miembros del Consejo de Administración.  

Los 3 accionistas significativos de la Compañía, D. Quirze Salomó, Boira Digital S.L.U. y Mytaros, 
B.V., así como los miembros del Consejo de Administración, no tienen intención de acudir a la 
ampliación de capital planteada con el objeto de facilitar la incorporación al capital de la Sociedad a 
nuevos inversores, aumentando así la liquidez de la acción.  

 

2.4. Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que 
incorporan, describiendo su tipo y las fechas a partir de las que sean efectivos. Actualización 
en caso de ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación.  

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones que se ofrecen es el previsto en la ley española y, en 
concreto, en las disposiciones incluidas en la Ley de Sociedades de Capital y en el Real Decreto 
Legislativo 4/2015 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, así 
como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación.  

Las acciones de HMR están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se encuentran 
inscritas en los correspondientes registros contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, 
Plaza Lealtad nº 1 y de sus entidades participantes autorizadas (en adelante, las “Entidades 
Participantes”).  

Las acciones de la Sociedad están denominadas en euros (€).  

En cuanto que las acciones objeto de la ampliación son acciones ordinarias y no existe otro tipo de 
acciones en la Sociedad, las nuevas acciones objeto del presente Documento gozarán de los mismos 
derechos políticos y económicos que las restantes acciones de la Sociedad a partir de la fecha en la 
que la ampliación de capital se declare suscrita y desembolsada. 

 

2.5. En caso de existir, descripción de cualquier restricción o condicionamiento a la libre 
transmisibilidad de la acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el 
correspondiente segmento del MAB. 

No hay restricciones ni condicionamientos a la libre transmisibilidad de las acciones de nueva 
emisión. 
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3. Otras informaciones de interés 

Cambios en el Comité de Dirección 

Tal como se informó al MAB-EE mediante el correspondiente Hecho Relevante de fecha 24 de mayo 
de 2016, el Consejo de Administración de la Sociedad ha nombrado como nuevo Director General a 
Ignasi Miras Massaguer. 

Ignasi Miras es licenciado en Ciencias Empresariales y MBA por ESADE. Con 27 años de experiencia 
en el sector de la alimentación, ha ocupado el cargo de Director General  en “El Fornet”, Online 
Grocery Stores, Natra, S.A. (donde también ha desempeñado el cargo de Consejero Delegado), 
Refresco Iberia y Alimentos Freisa/Freigel. También desarrolló cargos de responsabilidad en Royal 
Brands/United Biscuits (Director Comercial) y Celbasa-Ato en el área de ventas. 

Antoni Rubió dejó sus funciones como Director General Corporativo Financiero, siendo sustituido 
en sus funciones por Gemma Corretja Murillo como Directora Financiera. Gemma Corretja es 
economista y licenciada en Administración y Dirección de empresas por la Universidad Pompeu 
Fabra y es experta en asesoramiento financiero y gestión empresarial. Con anterioridad ha sido 
responsable financiera en Eric Vökel Boutique Apartments, Atri Promociones y Construcciones y 
Arena Profesional, S.L. 

Por último, Sandra Rams Lasierra ha sido nombrada Directora General Adjunta, reportando al 
Director General. Sandra Rams es licenciada en Ciencias Políticas por la Universidad Pompeu Fabra 
y licenciada en Derecho por la Universidad Oberta de Catalunya. Se incorporó a Home Meal en 2011 
como asesora legal en el Departamento de Expansión pasando a ser responsable legal de la 
compañía hasta 2013. Desde entonces hasta la actualidad ha sido adjunta al Consejero Delegado y 
responsable del gabinete de dirección.  

 

Cambios en la Comisión de Auditoria 

El Consejo de Administración, en su reunión de 20 de mayo de 2016, y comunicado al mercado 
mediante Hecho Relevante de 24 de mayo de 2016, para dar cumplimiento a lo establecido en la ley 
22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y en la Ley de Sociedades de Capital en relación a 
la composición de la Comisión de Auditoria,  ha acordado nombrar a Ignacio Ferrer Pellicer 
(consejero independiente) como miembro de la Comisión de Auditoria en sustitución de Josep 
Vicens Torradas (consejero dominical), quedando así la Comisión de Auditoria compuesta por 
mayoría de independientes. 

 

Cambios en el Consejo de Administración  

La Junta General Ordinaria de accionistas reunida el 27 de junio de 2016, ratificó el nombramiento 
como miembro del Consejo de Administración a D. Ignacio Ferrer Pellicer (nombrado consejero por 
cooptación por acuerdo del consejo de fecha 15 de enero de 2016). Acordó tomar conocimiento y 
aceptar la dimisión de su cargo de consejero de Mytaros B.V., representada por D. Josep Vicens 
Torradas, y en su lugar, acordó nombrar a D. Guillem Junyent Argimon como nuevo miembro del 
consejo de administración. 
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Por último, con fecha 15 de julio 2016, D. Ignacio Corbera Dale y Dña. Beatriz Rosell Meler 
comunicaron al Consejo de Administración de la Sociedad su dimisión al cargo de secretario no 
consejero y vicesecretaria no consejera del Consejo, respectivamente. 

Tomando en consideración la vacante existente en el seno del Consejo de Administración de la 
Sociedad, éste acordó por unanimidad en su reunión del 15 de julio de 2016 nombrar a D. Josep Mª 
Gestí i Palau como nuevo secretario no consejero del Consejo.  

D. Josep Mª Gestí i Palau es licenciado en Derecho por la Universidad Autònoma de Barcelona 
(1986-1991), Master en Comercio y Legislación Internacional por el Iltre. Col•legi d’Advocats de 
Barcelona (1991-1992) y diplomado en Finanzas, Contabilidad y Fiscalidad por la Universidad 
Autònoma de Barcelona (2002-2003). Cuenta con experiencia laboral en el Banc de Sabadell, S.A., 
dentro del departamento de Asesoría Jurídica (1988-1992). En 1991 funda, junto con otro socio, 
MAESO&GESTÍ, Advocats i Consultors, S.L., dónde hasta la actualidad desempeña el cargo de 
Director de Área Mercantil y Financiera. Desde 2013, también es socio fundador de M&G, Nous 
Mercats, S.L. en Andorra, dónde es Director de la área Mercantil, Fiscal y Financiera. 

 

Aprobación del Reglamento Interno de Conducta 

Con fecha 19 de septiembre de 2016, el Consejo de Administración aprobó el Reglamento Interno 
de Conducta (en adelante el “RIC”) ajustado a lo previsto en el art. 225.2 del Texto Refundido de la 
Ley del Mercado de Valores. El RIC ha sido depositado ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores y se encuentra disponible en la página web de la Compañía 
(http://homemeal.eu/reglamento-interno-de-conducta-home-meal/).  
 

 

  

http://homemeal.eu/reglamento-interno-de-conducta-home-meal/
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4. Asesor Registrado y otros expertos o asesores 

4.1 Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las posibles relaciones y 
vinculaciones con el emisor.  

HMR firmó el 16 de junio de 2016 un contrato con eSTRATELIS Advisors S.L. como Asesor 
Registrado (sustituyendo a VMG Advisory Partners, S.L.), cumpliendo así lo establecido en la 
Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil. En dicha Circular se establecía la necesidad de 
contar con un Asesor Registrado en el proceso de incorporación al MAB para Empresas en 
Expansión y en todo momento mientras la Sociedad esté presente en dicho mercado. 

HMR y eSTRATELIS Advisors, S.L. declaran que no existe entre ellos ninguna relación ni vínculo 
más allá del de Asesor Registrado, descrito en el presente apartado. 

eSTRATELIS Advisors, S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 
Registrado el 31 de julio de 2012, según se establecía en la Circular MAB 10/2010, actualmente la 
Circular MAB 16/2016, y está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del 
MAB. 

eSTRATELIS Advisors, S.L. se constituyó en Barcelona el día 9 de julio de 2010, por tiempo 
indefinido, y está inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona al Tomo  42.220, Folio 3, Hoja Nº B-
404.536, con C.I.F. B-65382061, y domicilio social en Rambla de Catalunya, 135, Barcelona. 

eSTRATELIS Advisors, S.L. y sus profesionales tienen experiencia dilatada en todo lo referente a 
los mercados de valores y operaciones de capital. El grupo de profesionales de eSTRATELIS 
Advisors, S.L. que presta el servicio de Asesor Registrado está formado por un equipo 
multidisciplinar que aseguran la calidad y rigor en la prestación del servicio.  

 

4.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe de 
tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo cualificaciones y, 
en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en la entidad emisora.  

No aplica. 

 

4.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de 
incorporación de las acciones de nueva emisión en el MAB. 

(i) Estudio Legal Inley, S.L.P. ha prestado sus servicios como asesor legal en el proceso de 
ampliación de capital. 

(ii) MG Valores Agencia de Valores, S.A. presta sus servicios como Entidad Agente. 

(iii) Qrenta Agencia de Valores, S.A. presta sus servicios como Entidad Colocadora de la 
ampliación de capital. 
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Anexo 2 






































































































